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H. AYUNTA,\1IEJ\TO CONSTITUCIONAL.
Co malcalco, Tabasco, México.

I e t o
- Fórmese expediente y pU1JI:quC

esta soticitud para conocimiento de: púbi
en general por edictos de tres en tres días p .'
tres veces consecutivas en el Periódico 01 ..

cial del Estado, en los Tableros Municipales v
en los "Parajes Públicos de acuerdo con '.
previsto en el Reglamento de Terrenos c ;
Fundo Legal concediéndose un plazo de ~J
días contados a partir de la fecha de la útti.n.s
publicación del edicto para que se cornp i-

rezca a este H. Ayuntamiento Constituciou.'
de Comalcalco, Tabasco, a deducir los d.,-
rechos que sobre el antes referido prec.i.:

pudieran tener.- NOTIFIQUESE y CUMPU\-
SI:.- Así lo acordó y firma el C. Pres ider.:.
Municipal de Comalcalco, Tabasco M.V!
VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE y por ante
el Secretario del H. Ayuntamiento, LIC. FE:'·
NANDO ARELLANO ESCALANTE.- Que da ft-.-

E d •

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:
Que en el expediente formado con ('1

motivo de la solicitud por ('1SR. MIGUEl.
DIAZ PRIEGO, para que este H. Ayun- ('.
{amiento le enajene un solar ubicado en la
Calle More/os s/n de la Villa dc Tecolutilla
de este Municipio de, Cornalcalco, Tabasco,
le recayó un acuerdo que a la letra dicc:-----

"Comalcalco, Tabasco 29 de Septiem;·
bre, de 1982, mil novecientos ochenta v
dos.- Por presentado el Sr. MIGUEL DIAZ
PRIEGO, con su escrito de cuenta y plano
anexo, solicitando al H. Ayuntamiento au-
torizaciónpara enajenar 'a su favor un
Predio Municipal con una superficie de: ~
369.70 Mts2! trescientos sesenta y nueve
metros cuadrados con setenta centímetros
que se encuentra ubicado en e/ Fundo Legal
de la calle Morelos s/n de la Villa de Teco-
lutilla de este Municipio y que se localiza
por los siguientes linderos; AL NORTE:
30.50 treinta metros con cincuenta centi~.--
metros co~Andres H~rnández AL SUR:
30.50 treinta metros con cincuenta cen-
tímetros con Nicho de ~os Santos; AL ESTE:
1:¿.2--? doce metros eón veinticinco centí-
metros con Luis González; al O ESTE: 12.25
doce metros con veinticinco centímetros
con la calle More/os. .------

EL PRESIDENTE MUNICIPAL.
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRf

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO.

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE
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VILLAHERMOSA, TABASCO.

suma de UN MILLÜN TRESCIENTOS
CATORCE MIL SEISCIENTOS SESENTA
Y SEIS PESOS, SESENTA Y SEIS CENTA-
VOS 00/100 M.N. o sean las dos terceras
partes del valor pericial.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
Il'ZYfANCIA DE LO CIVIL DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

Edicto
SE CONVOCAN POSTORES, quienes

deberán depositar previamente en la Secre-
taría de Finanzas del Gobierno del Estado,
el DIEZ POR CIENTO del valor que sirve
de base para el remate de cada uno de los
inmuebles descritos; practíquense las pu-
blicaciones prevenidas por el artículo 1411
del Código de Comercio en vigor.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En la Sección de Ejecución del Juicio
Ejecutivo Mercantil número 446/981, pro-
movido por el C. Licenciado Jorge J. Priego
Salís, Endosatario en Procuración de Ban-
comer, S.A., en contra de los señores Ra-
món Fernández Martínez y Benjamín Ro-
sique Torruco, por auto de fecha VEIN-
TINUEVE DE SEPTIEMBRE del presente
año, se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA
NUEVE DE NOVIEMBRE del año en cur-
so, para la celebración del remate en pri-
mera Almoneda y pública subasta de los
siguientes bienes inmuebles: Predio Urba-
no ubicado en la Calle juárez de la Ciudad
de Cárdenas, Tabasco, con Superficie de
Doscientos Veintidos Metros, Cincuenta y
Seis Centímetros cuadrados y con las me-
didas y colindancias que obran en autos;
Predio Urbano con construcción ubicado
en la Calle Josefa Ortíz de Domínguez,
marcado con el número 222 de la Ciudad de
Crrdenas, Tabasco, con Superficie de Tres-. ..
cientos Noventa y un metros Noventa Cen-
timetros Cuadrados, con las medidas v
colindancias que igualmente obran en au-
tos. Sirviendo de base para el remate del
primer predio, la suma de DOSCIENTOS
SESENTA Y SIL rs MIL PESOS 00/100
M.N.) y es postura legal la suma de CIENTO
SETENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100
M.N. que equivale a las dos terceras partes
del valor pericial. Sirve de base para el
remate del segundo de los predio men-
cionados, la suma de UN MILLON NO-
VECIENTOS SETENTA Y DOS MIL PE-
SOS, OO/J 00 M.N. siendo postura legal la

Villahermosa, Tabasco, 01. t. 5 de 1982.

LA SECRETARIA JUDICIAL.

LIC. MA. DEL CARMEN LAZARO M.
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PODERJUDICIAL
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DE TEAPA, TABASCO.

Edieto
C. ELIZABETH PERALTA PEREZ.
A DONDE SE ENCUENTRE O A QUIEN
SUS DERECHOS LEGAL REPRESENTE.

Que en el expediente Civil número
120/982, relativo al JUICIO DE DIVOR-
CIO NECESARIO POR DOMICILIO IG-
NORADO, promovido por el C. MATEO
MARTINEZ SARRACINO, en contra de
Usted, se dict ...•" proveid que copiado
textualmente a la letra dice:
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" ... .JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DE TEAPA, TABASCO, OCTUBRE SIETE
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
DOS.- VISTOS:- Por presentado el Ciuda
dano MATEO MARTINEZ SARRACINO,
con su escrito de cuenta, documentos y
copias simples que acompaña, promovien-
do en la Vía Ordinaria Civil Juicio de
Divorcio Necesario por Domicilio Ignora-
do, en contra de su esposa la señora ELI-
ZABETH PERALTA PEREZ, solicitando se
emplace y corra traslado con lé.;copia simple
de la demanda y documentos que anexa,
por medio de edictos, de conformidad con
lo establecido por el Articulo 12] del Có-
digo Adjetivo Civil Vigente en el Estado, por
ser la demandada de domicilio ignorado
como lo demuestra en el oficio 1318/982,
expedido por el Comandante de la Policía
Municipal de este lugar y fundamental-
mente con el oficio número 4661, signado
por el Ciudadano Capitan y Licenciado
JOSE CERNA GARCIA, Director de Segu-
ridad Pública del Estado, pidiéndo a la vez
la pérdida de la Patria Potestad en contra de
la demandada para su menores hijos, ANA
MARGARITA, ARTURO DEL ANGEL,
ADRIANA Y ARMANDO MARTINEZ
PERALTA; en consecuencia y con funda-
mento en los artículos 121 Fracción 11, 254,
255 Y sus relativos del Código de Proce-
dimientos Civiles Vigentes en el Estado, se
dá entrada a la demanda en la Vía y forma
propuesta, fórmese expediente por dupli-
caja, regístrese en el Libro de Gobierno
Respectivo bajo el número que le corres-
ponda y dese aviso de su inicio a la SCl-
perioridad. Por cuanto con las constancias
que se exhiben se demuestra que la deman-
dada ELIZABETH PERALTA PEREZ, es de
domicilio ignorado, con fundamento en los
Artículos II O, 1]), 1 ) 2, 12) Y':":s relativos
de la Ley Procesal Civil en Vi~or, nouliqur-sc
este proveído a la expresada demandada
ELIZABETH PERALTA PEREZ, por 11)('-

dio de edictos que se publicarán por 1 rn
veces consecutivas de tres ('/1 nr: .•.dídS, ('JI ('1
Periódico Oficial y otro dc Mavor Cir: ,da
áón que se editan en la capital del ",SI,ldo,
hariIfteIo1e saber que deberá (Olllpar'("('!;1
eIIV J~oarecoger las copias silllpks d(,1
trdlltalD en un término de tre-inta día .•.a,.,v., • la última notificación dr- (''>1('

proveído en los mencionados Periódicos '.'
vencido ese término deberá contestar 1~
demanda dentro del término de nueve dí .•,
hábiles apercibida que de no h.nrrl» St' ;,

tendrá por presuncionalme-ntc (Ollll's:!

los hechos que dejare de contestar. Y q~l(

debera señalar oersona y domicilio en esta
Ciudad para citas y nouficacioucs «:» ¡L',
estrados de esteJuzgado y autorizando par.:
que en su nombre y representación las oiga
y reciba al Ciudadano Licenciado SALVA-
DOR SOBERANO GARCIA, con cédula
Profesional número 564390. Notifíquese
como corresponda y cúmplase.- Así lo pro-
veyó, mandó y firma el Ciudadano Licen-
ciado ANDRES MADRIGAL SANCHEZ,
Juez Mixto de Primera Instancia de éste
Distrito Judicial, por ante el Ciudadano
JOSE ANSELMO BELTRAN JIMENEZ,
Secretario Judicial que certifica y da fé.- Al
calce aparecen dos firmas ilegibles.- Rú-
bricas.

Lo que me permito transcribir en vía de
Notificación a usted y para su publicación
por tres veces consecutivas de tres en tres
días en el Periódico Oficial del Estado y en
ot~o de Mayor Circulación que se editan en
la Capital del Estado, Expido a los quince
días del mes de Octubre del año de mil
novecientos ochenta y dos, en la Ciudad de
Teapa, Estado de Tabasco, República Me-
xicana,

ATENTAMENTE
EL SECRETARIO DEL JUZGADO

MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA.

Cv JOSEANSELMO BELTRANJIMENEZ.
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titucional de Comalcalco. Tabasco a deducir
105 derechos qua sobre el antes referido
predio pudieran tener.- NOTIFIQUESE y
CUMPLASE.- Así lo acordó y firma el C.
Presidente Municipal de Comalcalco. Tabas-
co M.V.Z. VLADIMiR BUSTAMANTE SASTRE
y por ante el Secretario del H. Ayuntarniento •
LIC. Ff~NANDO ~.RELLANO ESCALANTE.-
Que da fé.-_.--.-- -- -_..----. -----------.---. ---- --- --

H. AYUr :TAMIENTO CONS', í' U, ...t'),X
Co¡¡~:-tcakQ..r~o. Méxic.0

I
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: EL PRESIDENTE MUNICIPAL

Que en el expediente formado con el
motivo de la solicitud por el SR. LUCAS DE
DIOS GARCIA. para que este H. Ayuntamiento
le enajene un solar ubicado en la calle Carlos
Greene s/n de la Villa de Aldama de este
Municipio de Cornalcalco. Tabasco, le recayó
un acuerdo que a letra dice:--·----------_ .._--_·_-

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE.

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO.

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.

3

"Comalcalco. Tabasco 9 de Octubre r'
198:L, mil novecientos ochenta y dos.- Por
prescn"':c el e :.UCAS DE OlOS GARCIA.
con su es;»: .i cuenta y plano anexo
;¡o:ljc;itando al H. Ayuntamiento autorización
para enajenar a su favor un Predio Muo "
con una superticie de: 1056.99 Mts2. mil
cincuenta y seis rnstros cuadrados con no-
venta y nueve centímetros que se encuentra
ubicado en el Fundo Legal de la calle Carlos
Greene s/n de la Villa de Aldama de este
Municipio y que se localiza por los siguientes
linderos: AL NORTE: 21.38 veintiún metros
con treinta y ocho centímetros con Juana
Valencia; AL SUR: 21.38 Veintiún metros con
treinta y ocho centímetros con la calle Carlos
Greene; AL ESTE: 49.10 cuarenta y nueve
metros con diez centímetros con Juan de
Dios Torres; AL OESTE: 49.80 cuarenta y
nueve metros con ochenta centímetros con
Victdria Jiménez M. Fórmese expediente y
publíquese esta solicitud para conocimiento
del Público en General por edictos de tres en
tres días por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado. en los Tableros
Municipales y en los Parajes Públicos de
acuerdo con lo previsto en el Reglamento de
Terrenos del Fundo Legal concediéndose un
plazo de 30 días contados a partir de la fecha
de la última publicación del edicto para que se
comparezca a este H. Ayuntamiento Cons-

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Cornalcalco. Tabasco. México.

Ed • ctoI
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el
motivo de la solicitud por el C.JUAN DE DIOS
TORRES. para que este H. Ayuntamiento le
enajene un solar ubicado en la Calle E.Zapata
s/n de la Villa de Tecolutilla de este Municipio
de Comalcalco. Tabasco le recayó un acuerdo
que a la letra dice:

"Comalcalco, Tabasco 27 de Septiembre
de 1982. mil novecientos ochenta y dos.' Por
presentado el C.JUAN DE DIOS TORRES, con
su escrito de cuenta y ""lana anexo. soli-
citando al H. Ayuntamiento autorización para
enajenar a su favor un Predio Municipal con
U:~ilsuc erüc!e de: 234.99 Mts2 doscientos
treinta y cuatro rnctros cuadrados con no-
venta y nueve centímetros que se encuentra
ubicado en el Fundo Legal de la calle E.
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Zapata ./n de l. Villa de Tecolutilla de este
Municipio y que se localiza por los siquientes
tlnderos: Al NORTE: 7.85 siete metros Con
ochenta y cinco centfmetros con la Escuela
Secundaria: Al SUR: 7.85 siete metros con
ochenta y cinco centfmetros con la calle E.
Zapltl; AL ESTE: 30.00 treinta metros con
Concepción Ricárdez Aguilar, AL OESTE:
30.00 treinta metros con Ana Luisa Burelo
Mérito.- Fórmese expediente y publíquese
esta solicitud para conocimiento de! público
en general por edictos de tres en tres días por
tres veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Estado. en los Tableros Municipales y
en los Parajes Públicos de acuerdo con lo
previsto en el Reglamento de Terrenos del
Fundo Legal concediéndose un plazo de 30
días contados a partir de la fecha de la última
publicación del edicto para que se campa-
p'7';a a este H. Ayuntamiento Constitucional
de Cornalcalco. Tabasco. a deducir los úe-
rechos que sobre p! antes referido predio
pudieran tener.- NOTIFIQUESE y CUMPLA-
SE.- Así lo acordó '1 firma el C. Presidente
Municipal de Comalcalco, Tabasco M.V.Z.
VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE y por ante
el Secretario del H. Ayuntamiento, LIC. FER-
NANDO ARELLANO ESCALANTE.·Que da fé.-

3

"Cornalcalco, Tabasco 9 [iR Octubre de
1982 mil novecientos ochenta y dos.- Por
presentado ei SR. JUAN DE DiOS TORRE~;
con su escrito de cuenta y plano anexo.
solicitando al H. Ayuntamiento autorización
para enajenar a su favor un Predio Municipal
con una superficie. de: 1056.99 Mts2. mil
cincuenta y seis metros cuadrados con -
noventa y nueve centírnetros que se encuen-
tra ubicado en el Fundo LeQal de la calle
Carlos Greene s/n de la Villa de Aldama de
este Municipio y que se localiza por los
siguientes linderos; AL NORTE: 21.38 vein-
tiun metros con treinta y ocho centímetros
con Juana Valencia; AL SUR: 21.38 veintiun
metros con treinta y ocho centímetros con la
calle Carlos Greene; AL ESTE49.10 cuarenta
y nueve metros con diez centimetros con
Armando de la Cruz; AL OESTE: 49.80 -
cuarenta y nueve metros con ochenta centi-
metros con Lucas de Dios G.- Fórmese -
expediente y publíquese esta solicitud para
conocimiento del Público en General por
edicto de tres en tres días por tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Esta-
do, en los Tableros Municipales y en los
Parajes Públicos de acuerdo con lo previsto
en el Reglamento de Terrenos del' Fundo
Legal concediéndose un plazo de 30 días
contados a partir de la fecha de la última
publicación del edicto, para que se comparez-
ca a este H. Ayuntamiento Constitucional de
Cornalcalco. Tabasco a deducir los derechos
Que sobre el antes referido predio pudieran
tener.- NOTIFIQUESE y CUMPiASF· . ':' .0

acodó ytirma el c. Presidente Municipai de
Comalcalco, Tabasco, M.V.Z. \/L,c.Oll'vliH-·-

BUSTAMANTE SASTREy por ante el Seere:3-

rio del H. Ayuntamiento, LIC. FERNANDO
ARELLANO ESCALANTE.- Que da fé.. - - - . - -

EL PRESIDENTE MUNICIPAL
M,V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE.

EL SR10. DEL H. AYUNTAMIENTO.

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco, Tabasco, México

Ed • eto EL PRESIDENTE MUNICIPAL.I
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE S.

A LOS QUE El PRESENTEVIEREN:
EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.

Que en el expediente formado con el
motivo de la solicitud por el Sr. JUAN DE
DIOS TORRES, para que este H. Ayunta-
miento, le enajene un solar ubicado en la
Calle Carlos Greene s/n de la Villa de Aldama

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCJ>.LANTE.

3 I
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Edicto

haga entrega al actor PEDRO BAÑOS CAS-
TRO del predio rústico denominado "NUEVO
MUNDO", ubicado en la rancherfa misicab de
éste Municipio. ai cuál tiene como superficie
total 59-92-00 cincuenta y nueve hectáreas
noventa y dos áreas, con los linderos siguien-
tes: Al Norte con propiedad del señor Patricio
Mogu~l; A! Sur (;.011 Zona Federal del R(o
Usumacinta; Al EU.,: con propiedad del señor
VICENTE BAÑOS CASl RO y al Oeste: Con
propleded del se"or Luis Saños Castro; en un
término de treinta días contados a partir de
que cause ejecutoria esta resotuci6n ,- - - - -
QUINTO.- No se hace especial condenaci6n
en gastos y costas en esta instancia por lo
tanto; cada parte sufragará las que hubiere
erogado,- - - •• SEXTO,> Hágase saber a las
partes el derecho y término Que tienen para
apelar de ésta resolucron se dice: de ésta
setencia encaso de inconformidád.· ••••
SEPTIMO.- Háganle les anotaciones corres-
pondiente. en el Ubro de Gobierno; rem(ta ••
copi. de e.tl r•• olución a la Superioridad y 1I
ceusar ejecutoria archtvese e¡ expediente
como asunto definitivamente conclu(do.- - - -

,- OCTAVO.- En cumplimiento de lo estipulado
por elnum.ral 618 de Código de Procedi-
miento Civiles Vigente en el Estado, publf-
quese los puntos resolutivos de la pre.ente
sentencia por do. veces con.ecutiva. en el
Periódico Oficial del E.tldo.- NOVENO.- -
NOTIFIQUESE y CUMPLASE.- - - - - ,..{
definitivamente Juzgldo lo .et.nció, manda y
firma el Ciudad.no Licenciado ALENJANORO
BARRIENTOS MORENO, Juez Mi,-..:tode Pri-
mera Instancia de éste Distrito Judicial, por
ante el Secretario Habilitado Por Miniaterio
de Ley Humberto Soberano Jiménez. quién
Certifica y dé té.- r'irl:nu ilegibles.- Rúbricas.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO: JUZGADO
MIXTO DE PRIMERA INStANCIA DEL DIS-

TRITO JUDICIAL BALAN CAN, TABASCO.

En el expediente civil número 75/981,
relativo al Juicio Ordinario Civil de NULIDAD
DE ESCRITURA DE COMPRA-VENTA Y CAN-
CELACION DE SU NOTA DE INSCRIPCION,
promovido por el señor PEDRO BAÑOS CAS-
••••••• dII AtbHES ~ ac.- _.
eutUERMO ESPiNOSA RAtvllREZ y NOY¿'
_rS.,CA NUMERe. 10OELACiUl'A¡)lli
•• ''''~OSA. TABASCO, c<II..-. ••..
tiocho de septiembre del año en curso. se
dictó una sertencia Quecopiando a la letra sus
puntos resolutivos dicen y se leen:- - - - - - • - -

PRIMERO.- Ha procedido la Vía elegida
por el actor PEDRO BAÑOS CASTRO en el
presente Juicio.- - - - SEGUNDO.- Se declara
procedente la Nulidad de la escritura de
compra-vente celebrada entre PEDRO BA-
ÑOS CASTRO Y ANDRES BAÑOS MOGUEL
por conducto de sus respectivos apoderados
FRANCISCO ESPINOZA ESCOFFIE y GUI-
.LLERMO ESPINOZA RAMIREZ, con fecha
dieciocho de junio del año de mil novecientos
se$f5ntQ y seis. ~hte lafédel Notario Público
Número 10 de la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, en ese entonces Licenciedo PABLO
GARCIA AVALOS.- - - - TERCERO.- Se conde-
na al Registrador Público de la Propied~d y del
Comercio con .ede en la Ciud.d de Emiliano
Zapata, Tabasco, a la cancelación de la Nota
de Inscripción del Registro de la compra-
venta celebrada entre PEDRO BAÑOS CAS-
iRO y ANDRES BAÑOS MOGUEL, por con-
ducto de sus respectivos apoderados FRAN-
CISCO ESPINOZA ESCOFFIE y GUILLERMO
ESPINOZA RAMIREZ, con fecha dieciocho de
junio del año de mil novecientos sesenta y
seis, ante la fé del Notario Público Número 10
de la Ciudad de Villahermosa. Tabasco. en ese
entonces Licenciado Pablo García Avalas;
documento Que fuá inscrito bajo el número
783 al folio 203 del Libro Mayor VOLUMEN
SEGUNDO.- - - • CUARTO.- Se condena al
señor ANDRES BAÑOS MOGUEL para que

Por v(a de NOTIFICACION y para su -
publlcecién en el Periódico Oficial del Estado.
por dos veces consecutivas, expido el presen-
te EDICTO, e¡' ¡~ ':;üdao es '~:ílancán. Estado
de Tabasco, Repúbiic8 Mexicana, 8 los once
días del mes de Octubre del año de mil
novecientos ochents y dos.'

EL SECRETA.RIO ,JUDICIA.L HABILITADO P.M.L

C. HUMBERTO SOBERANO JIMENEZ.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCI<1>~AL -
DEL CENTRO VILLAHERMO.SA, TAl. MEX.

tado a este Ayuntamiento Constitucional que
presido, denunciando un lote de terreno Muni-
cipal ubicado en el poblado antes citado, con •.
tante de una superficie de 556.1 j M2. con las
medidas y colindancias.siguenn-v

Ed •
I e t o' Al Norte 25.00 metros-con Fílernón León, al

Sur 22.70 metros con carretera Vherrnosa- Tea-
pa, al EIte, 20.00 metros con terreno -íe la
Ipeaia, al Oeste 29.00 metros con calle n ':va. a
cuyo efecto acompaña el plano respect J.

ANGEL LEON VIDAL, Mayor deedad, con
domicilio Conocido en el Poblado Parrilla de
este Mpio., se ha presentado a este Ayunta-
miento Constitucional que presido, denuncian-
do un lote de terreno Municipal ubicado en el
Poblado antes citado, constante de una super-
ficie de 1,842.50 M2, con las medidas ~ colín-
dancias siguientes:

Lo que se hace del conocimiento del lbJico
en General, para que el que se convv.re (rJII

derecho a deducirlo se presente en el rrninr. d-.
ocho días en que se publicará por tn) veces r: ,1

Periódico Oficial del Gobierno del Estad».
tableros Municipales y parajes públicos J,
acuerdo con lo estatuido en e! artículo XX di
Reglamento de terrenos del fundo legal.

Al Norte 33.50 metros con Filemó9 León
Vidal, Al Sur, 45.00 metros con carreter~ Vher-
mosa-Teapa,al Este, 38.50 metros con ~igue!
León, al Oeste, 58.00 metros ceaLeonardo
Sánchez Estrada, a cuyo efecto acomp~ña el
plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento de! Público
en General, para que, el que se considere con
derecho a deducirlo se presente en el témfno de
ocho días en que se publicará por tres veoés en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, ta-
bleros Muni.cipales y parajes públicos d~l~uer-
do con lo estatuido por el articulo ?'P' del
Reglamento de terrenos del fundo legal. .

Villahermosa, Tab., Oct. 2 de 1982.

Villahermosa, Tab., OCL 2 de 1982.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC< :(J\;.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL C1 (()

LIC. PASCUAL BELLIZZIA CASTA1\: E[)

EL SECRETARIO.
LIC. JOAQ.UIN GUTIERREZ MOSCOSO.

- 3

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECqION.
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CtRO.

LIC. PASCUAL BELLIZZIA CASTAÑ~DA.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITVCIONAL
DEL CENTRO VILLAHERMOSA, TAB. ME>"

EL SECRETARIO.
LIC. JOAQ.UIN GUTIERREZ MOSCOSp.

- 3

Ed •
I eto

••• ** ••••••• ** •••••••••••••••••••• '••••

MARIA DE LOS ANGELES MORAZ '\-
DOVAL, Mayor de edad, con domicilio ;,-
cido en esta ciudad, se ha presentado ¡e
Ayuntamiento Constitucional ubicado la
calle acceso de la Colonia lo. de Mayo ·,s-
tante de una superficie de 160.00 M2.' las
medidas y colindancias siguientes:

H. AYUNTAMIENTO CON~TITUCIOlfAL -
DEL CENTRO VILLAHERMOSA, TAB. ~EX.

Edicto
Al Norte 8.00 metros con calle Acceso, , .r ,

8.00 metros con terreno Municipal, al Este. ()
metros con terreno Municipal, al Oeste .. , ;)
metros con Gonzalo Heredia, a CUYO <: o
acompaña el plano respectivo.

MARIA DEL CARMEN LEON MARTINEZ,
Mayor de edad, con domicilio en el Poblado
Parrilla de este Mpio., del Centro, se ha presen-

Lo que se hace del conocimiento del Pblico
. Ien General, para que el que se consiuere con
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derecho a deducirlo ,se presente en el término de
ocho días en que se publicará por tres veces en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, -
tableros Municipales y parajes públicos de -
acuerdo con 10 estatuido en el articulo XX del
Reglamento de terrenos del fundo legal.

EL SEqRETARIO.
LIC. J1AQ..UIN GUTIERREZ MOSCOSO.

·3

V~Tab. •.oa.l5 dé 1". ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIQN.
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CTRO.

H. A\NNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalca1co, Tabasco, México.

LIC. PASCUAL BELLIZZIA CASTAÑEDA.

EL SECRETARIO
LIC. JOAQUIN GUTIERREZ MOSCOSO.

Ed •
I eto

A LOS Q..UE EL PRESENTE VIEREN:
- 3

***** ••• *** ••• **** ••• ** •• *** ••••••••••
Que en el expediente formado con el motivo

de la s?licitud por la SRA. ISA.BEL DE LA CRUZ
CASTrLLAN OS, para que este H. Avuntarnien-
to le 'enajene un solar ubicado en la calle
"Saenz" y Boulevart "Adolfo López Mareos"
interior, Manzana No. 055 de esta Ciudad de
Comallcalco, Tabasco le recayó un acuerde que
a la letra dice:--------------------------------------------

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL-
DEL CENTRO VILLAHERMOSA, TAB. MEX.

Ed •leto

_. -- •.•••.•••••T"'T". ••.

"Cémalcalco, Tabasco, 4 de Octubre de 1982,
mil nfvecientos ochenta y dos > Por presentada
la SRjA. ISABEL DE LA CRUZ CASTELLA-
NOS,: con su escrito de cuenta y plano anexe,
solicijando al H. Ayuntamiento autorización
para enajenar a su favor un predio Municipal
con una superficie de: 169.98 Mts2. ciento
sese~.y nueve metros cuadrados con noventa y
ocholcéntímetros que se encuentra ubicado-en
el Fu~do Legal de la calle "Saenz" \ Boulevan
"Adqlfo López Mareos" interior, ¡ianzana No.
055 de este Municipio y que se localiza por los
siguientes linderos; AL NORTE: 10.00 diez
metrbs con Gobierno del Estado; AL SUR: 3.00
tres metros con ZoilaJiménez de Andrade; AL
ESTa: 12.10 doce metros con diez centímetros
con ~a Sra. Concepción J uárez Fuentes y 12.80
doce metros con ochenta centímetros con Gon-
zaloGarda Alejandro; AL OESTE: 12.00 doce
metros con Samuel Lutzow de los Santos.-
Fórmese expediente y publíquese esta solicitud
para, conocimiento del Público en General por
edicto de tres en tres días por tres veces conse-
cutivas en el Periódico Oficial del Estado, en los
Tableros M unicipales y en los Parajes Públicos
de acuerdo con lo previsto en e! Reglamento de
Terrenos del Fundo Legal concediéndose un
platp de 30 dias contados a partir de la fecha de
la última publicación del edicto, para que se
comparezca a este H. Ayuntamiento Consti-
tucional de Comalcalco, Tabasco a deducir los
derechos que sobre el antes referido predio
oudlieran tener.- NOTlFIQUESE Y CUMPLA-

SANTIAGO RODRIGUEZ LEüN, Mayor de
edad, con domicilio en Anillo Periférico en la
Colonia Tamulté de las Barrancas en esta Ciu-
dad, se ha presentado a este Ayuntamiento
Constitucional que presido, denunciando un
lote de terreno Municipal que se localiza en el
lugar y colonia antes citados, constante de una
superficie de 507.00 M2. con las medidas y
colindancias siguientes:

Al Norte 18.80 metros con Anillo Periférico
al Sur 15.00 metros con Zona Federal, al Este
30.00 metros con Eulalia Romero Vidal, al
Oeste, 50.00 metros con Carmen Frías R, a cuyo
efecto acompaña "1 plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del Público
en General, para que el que se considere con
derecho a deducirlo se presente en el término de
ocho días en que se publicará por tres veces en e!
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, -
tableros M unicipales y parajes públicos de -
acuerdo con lo estatuido en el artículo XX de!
Reglamento de terrenos del fundo legal.

Villahermosa, Tab., Oct. 13 de 1982.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CTRü.
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Terrenos dei Furrc o-Legal concediéndose un
pIuO de SOdial contados. panir de la fecha lÍe'
la última publicación del Edicto para que se
comparezca a este H. Ayuntamiento Consti-
tudonal de Comalcalco, Tabasco, a deducir los
derechos que sobre el antes referido predio
pudieran tener- NOTIFIQUESE y CUMPLA·
SE:- Asi lo acordó y firma el C. Presidente
Municipal de Comalcalco, Tabasco, M.V.Z. -
VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE Ypor ante
el Secretario del H. Ayuntamiento LIC. FER-
NANDO ARELLANO ESCALANTE. Que da
fé. --------- ----- ----------------------- ---- ---,.--------- ---

Municipal de Comalcalco, Tabasco, Mi'V,Z, -
VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE Yppr ante
e! Secretario del H. Ayuntamiento LIq FER-
NANDO ARELLANO ESCALANTE. Q..ue da
fé. ------------- ------------------- -----------------1-------

EL PRESIDENTE MUNICIPAL.
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SA$TRE.

EL SECRETARIO DEL H. A\ UNTAMItNTO
uc. FERNANDO ARELLANO ESCA1J\NTE.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL
M.V.Z. VlADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

P.:. AYUNTA>HE>JTO CON')T~;-UCIONAL
Con:~¡'~a)(-f',. ·~>d~-:;~~·(··~1·!é"":".~~~o EL SFCRETAIUO DEL H: Ayt:r<T/ -,~nENTO

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALA.NTE .

Ed •
I cto

A LOS Q~UE EL PRf,SCNTE VIEREN;
H. AYUNTAMIENTO CONSTITlJ(:¡00,

Comalcalco, Tabasco. México.

Q"ue en el expediente formado con e! motivo
de la solicitud IJor el C. LAZARO DE LOS
SANTOS HERNANDEZ, para que este ':l. -
Ayuntamiento le enajene un solar ubicado en la
calle Pipila s/n de la Villa de Tecolutilla de este
Municipio de Comalcalco, Tabasco, le recayó
un acuerdo que a la letra dice.-- ..--------------.-----

Ed •
I cto

A LOS Q.UE EL PRESENTE VIEP E>¡:

"Cornalcalco, Tabasco, 19 de Agosto de 1982,
mil novecientos ochenta y dos.- Por presentado
el C· LAZARa DE LOS SANTOS HERNA.N-
DEl, con su escrito de cuenta y plano anexo,
solicitando al H. Ayuntamiento autorización
para enajenar a su favor un Predio Municipal
con una superficie de: 533.82 Mts2. quinientos
treinta y tres metros cuadrados con ochema y
dGS centímetros que se encuentra ubicado en el
fundo legal de la calle Pipila s/n de la Villa de
Tecolutilla de este Municipio y que se localiza
por los siguientes linderos; AL NORTE: 21.00
veintisiete metros con los CC. Leone! de los
Santos Hernández, Antonio de los Santos Her-
nández y Eliel de los Santos Hernández;AL
SUR: 32.20 treinta y dos metros con veinte
centímetros con Angel Antonio López Madri-
gal; AL ESTE: 18.00 dieciocho metros con la
calle Pipila; AL OESTE: 19.00 diecinueve me-
.ros con Dolores de los Santos Hernándcez.-
Fórmese expediente y publíquese esta solicitud
?ara conocimiento del Público en General por
edicto de tres en tres días por tres veces conse-
cutivas en el Periódico Oficial del Estado, en los
Tableros Municipales :. 01 los Parz0'-s Públi •..,)s
de acuerd ) lo previsto too; el Reglarne-n«

Que en el expediente formado :" .;¡ el ruouvo
de la solicitud por e! C. BENITO ¡.JA,jUd·"¡YO
MADRIGAL, para que estt. H. Ajl.iu.nuento le
enajene un solar ubicado en la call; Santa Maria
s/n de la Villa de Tecolutilla de este M unicipio de
Comalcalco, Tabasco, le recayó un acuerdo que
a la letra dice:---------------------·------ ..--·--- -'-- ..

"Cornalcalco, Tabasco, 19 de Ortub ir. .1 ..

1982, mil novecientos ochenta y dos. Po r p!t

sentado el C. BENITO NARANJO MADRI-
GAL, con su escrito de cuenta y plano ane-xo
solicitando al H. Ayuntamiento autorizació.:
para enajenar a su- favor un Predio Municipal
con una superficie de: 208:71~ts2. doscientos
ocho metros con setenta y. un centímetros tlue se
encuentra ubicado en el Fundo Legal de l~ call ••
Santa Maria s/n de la Villa de Tecolutilla de es«-
Municipio y que se localiza por in : ,,:lÍente'
linderos; AL NORTE:-30.00 rreint., }!l

la Escuela Secundaria; AL SUR: 30.00 :',einn
metros con Propiedad Munici, T
7.00 siete metros con [,n'.:" " ", ,. ",1
OESTE: 7.00 siete metro. ,."
María.- Fórmese expediente v .; ,C 'est,'
solicitud para conocimiento Ji': PubL.:u en
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Geaienil por edictode tres en tres días por tres
veces .consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado. en los Tableros Municipales y en los
Parajes Públicos de acuerdo con lo previsto en el
Ileglamento de Terrenos del Fundo Legal con-
cediéndose un plazo de 30 días contados a partir
de 1&w.a de 1& ú1timá 'Publi~" edicto
para que se comparezca a este H. Ayuntamiento
Constitucional de Comalcalco, Tabasco a este
H. Avuntamiento Constitucional .de Cornal-
calco, Tabasco a deducir los derechos que sobre
el antes referido predio .pudieran tener> NO-
TlFIQVE.$E y CUMPLASf.- Así lo acordó y
firma el C. Presidente Municipal de Comal-
calco, Tabasco, M.V.Z. VLADIMIR BUSTA--
MANTE SASTRE Y por ante el Secretario del H.
Avunrarniento LIC. FERNANDO ARELLANO
ESCALANTE. Q..ue da fé.----------------------------

3

promovió Juicio Sumario Civil de Terminación
de Contrato de Arrendamiento, en relación con
la casa-marcada con el número 114-3 de la calle
Dos de Abril dd ésta Ciudad, y en contra del
señor ENRRY NQ.VEROLA.- 2/0.- Habiéndose
dado, entrada a l~ demanda en la vía y forma
propuesta el día dieciocho de agosto de mil
novecientos ochenta, ordenándose el empla-
zarniento del demandado ENRRY NOVERO-
LA, prácticandose dicho emplazamiento el día
cuan.i de septiembre de mil novecientos ochen-
ta declarándose en rebeldía al demandado por
auto de fecha ocho de octubre del año mil
n.ovecilentos ochenta.- 3/0.- De las pruebas ofre-
cidas por la parte actora se recibió la confesional
a cargó del demandado ENRRY NOVEROLA
citándose para el desahogo las once horas del
día veiJ\ltid6s de junio de mil novecientos ochen-
ta y uno, se recibió la documental consistente en
el contrato de Arrendamiento, así como· do-
cumenaal consistente' en la copia certificada de
Aviso de Terminación de Contrato hecha por el
actor el demandado según expediente 232/980
así como se recibió tambien la instrumental de
actuaciones, mandándose al actor a dar \um-
plirniento a lo establecido por el articulo 616,
618 del Código Procesal Civil Vigente en el
Estado dando cumplimiento al actor con la
publicación de los edictos según Periódico Ofi-
cial de fecha treinta y uno y veintiocho de enero
del presente año mil novecientos ochenta y uno,
dando cumplimiento a lo establecido por los
artículos 616 y 618 del Código Procesal Civil, y
por auto de fecha nueve de junio de mil no-
vecientos! Ochenta y Uno se declaró confeso al
demandado ENRRY NOVEROLA de toda y
cada una de las posisiones calificadas de legales
por el Cjudadano Juez; y por auto de fecha
primero de julio del presente año se pusieron
los autos-a la vista de las partes por el térmi"'no de
tres días primero al actor y después al deman-
dado par~ que tomen apuntes y aleguen ven-
ciendo diqho término sin que las panes hayan
alegado, cüándose a las partes para oir sentencia ••
definitiva misma que hoy se pronuncia; y:-
C O N S lOE RA N D 0:- 1.- Es competente este
Juzgado pllra conocer del presente Juicio Su-
mario Civil de Terminación de Contrato de
Arrendamiento de acuerdo con lo establecido
por los artículos 1SS Y 156 del Código de
Procedimientos Civiles Vigentes en el Estado.-
H.- En el presente Juicio Sumario Civil de
Terminación de Contrato de Arrendamiento en
relación a la¡casa marcada con el Número 114-3
de la Calle I¡>osde Abril de ésta Ciudad inmue-
ble que ocupa ENRRY NOVEROLA.- m.- El
actor MATlAS ACOSTA MIRANDA en la pre-
sente contienda Judicial exhibió las documen-
tales consistentes en el Contrato de Arrenda-
mipntn r.cr.l.oJ,..j,--...l-

EL PRE~IDENTE MUNICIPAL
M.Y.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SECRETARIO DEL H: AYUNTAMIENTO
L\C FERNANDO ARELLANO ESCALANTE

*~ ~*** •• **.*** •• ~* •••••• * ••• ~** ••••••

CARMEN HIDALGO HERNANDEZ, SE----
CRETARIAJUDICIAL DELJUZGADO TER-
CERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO.

CE R TI F 1 CA:

Q..ue en el expediente número 621/982, relativo
al Juicio Sumario Civil de Terminación de
Contrato de Arrendamiento promovido por
MATIAS ACOST A MIRANDA en contra de
HENRRY NOVEROLA, se encuentran entre
otras las siguientes constancias.---------------------

S E N T E N C 1 A:

" .. .JUZGADO PRIMERO MIXTO MENOR
DEL CENTRO, DE ESTE DISTRITO JUDI-
CIAL EN EL ESTADO. VILLAHERMOSA,
TABASCO A ONCE DE SEPTIEMBRE DE MIL
NO\'ECIENTOSOCHENTA YÚNO.-VISTOS .
O S: Para dictar sentencias definitiva en los
presentes autos del expediente 276/980, relativo
al Juicio Sumario de Terminación de Contrato
de Arrendamiento, en relación a la casa marcada
con el número 114-3 de la Calle Dos de Abril de
ésta Ciudad, y promovido por MATIAS ACOS-
TA MIRANDA en contra de ENRRY NOVE-
ROLA; y:- R E S U L T A N D 0:- 1/0.- Que por
escrito de fecha Catorce de agosto de mil nc
vecientos ochdtf.a el C. MATIAS A.r("\c:'T'~
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las copias certificadas de Aviso de Terminación
de Contrato de Arrendamiento e-xpedido por el
'j("cretarioJudicial delJuzgado Mixto Menor del
CClll ro Lice-nciado NATIVIDAD OlÉ I A CRUZ
(,ONZALEZ. documentales que obra.i él folios
ruarro, cinco, seis, siete; con el contrato de
arrcndam ie-nro al Actor prueba fehacienrernen-
rr- su rC!;lCión contractual entre arrendador v
arrendar.uio v con las copias certificadas de-
l111leS¡ra 11<lhnlo dado al demandado el aviso de
Terminación de Contrato de Arrendamiento
que establece el artículo 23>\6 del Código Civil
Vigente en el Estado: por 'u parre el demandado
no dió contestación a b dcruanda, v fué de-
clarado en reheldía por lo q,le pUl' dicha r ir-
cu nstanri as se dechra ICI minado el contrato de
Arre-udam ie-iu o (cj,.!Jfado por el Arrendador
MA TIAS A COSTA M r R/,NIM y el arrendatario
EN RR Y ;\i O\'FRO LA cdc!Jretdo el día cuatro de
encro de Il\d IHJ\I'cicn:os serc-nta v nueve con-
ccdiéndm<'!¡' al dcmandado ENRRY NOVE-
ROl.\. llll L'nlllll') de VEINTE DIAS para
lucer ('l,:r,'>':;; d'" i:lllllH'blf' iuarcado con el
Ill'IIIJ('f() I i ¡-, de la Calt« Dos de Abril de ésta
<:illCLlcl al L '\1ATIAS ACOSTA 1\HRANDA a
partir de la ;¡,,,ific,,ción de éSla resolución aper-
cibido de lall/ami('mo a su Costa si no lo efectúa;
haciendole ',aber ;.1 ac.rr-r que debe dar cum-
plimiento a lo cstal!ecido por el artículo 018 del
C<Jdigo Procesal Civil, Por lo expuesto v fun-
dado, es de resolve-rse- v se:- R E S U E L V E:-
PRIM ERO,- Ha procedido la Vía.- SE(J;UNDO:-
FI actor MATlAS ACOSTA MIRANllM probó
SIl acción v el demandado ENRRY NO\VEROLA
no dió conrr-stación a la demanda. TERCERO:-
Para todos los eleeros legales se declara ter-
minado el Contrato de Arrendamiento cele-
bracio entre el Arrendador MA TlAS ACOSTA
MIRANDA~' ENRRY NOVEROLA con fecha
cuatro de enero de mil novecientos setenta v
1JlW\'t' en relación a la casa marcada con el
uu.ru-ro J J -l-i de la calle Dos de Abril de ésta
Ciudad.- CUARTO:- Se condena al demandado
E'\RRY NOVEROLA a la desocupación v -
entrega al señor MATIAS ACOSTA MIRANDA
dc' la casa marcada con el número 1 J 4-3 de la
Calle Dos de Abril de é sta Ciudad, por lo que se
le concede un rér mino de VEINTE DIAS, desde
Lt lecha en que se le notifique ésta resolución;
quedando apercibido que de no hacerlo se
procederá conforme a derecho.- QU[NTO:-
Hágasele saber al actor que debe dar cum-
plinric-nro a lo ('stablecido por el arrículoo l 8 del
C",lli!.o Proc exal Ci\il en Vigor.- ~<orifj<ljuese \
CI'llllplase,- Así De!inirivamenl< Iuzgallldo, lo
r<""hi(">, mandó \ firmó el Ci u.l.ulano Licen-
Cl."/,, ¡ES['S CFr:ILIO " '~\, \'\DEl vxz
Q..' 1./ ;::u P"lll(l' I \!l'I,or dc') Centro.
:"". "li" ,.) S,'' .,.. ,,,jl(i;;i d. 1.1 \'fna Civil
qlll' 1(Ttitle;! \ d" , /)OS FI R\f AS ¡l.ECI BLES.
Por IllalJ(laill 1';':" 1,,1 \ d!'( di/llje/llo dI' 1., parte

interesada y para 1.\5 usos que estime conve-
niente expido la p, .sente copia Certificada en
tres fojas miles que selló, firmo y rubricó a los
veinusicre diás del mes de OcrubI':' del año de
mil novecientos ochenta y dos, en la CIUdad de
Villaherraosa, Capital del Estad) de Tabasco.---

CARMEN HIDALGO HERNÁNbÉí"'-

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL DEL PRIMER DlS·

TRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHEJtMOSA, TABASCO.

Ed •
I cto

AL PUBLICO EN GENERAL:

El señor Raymundo Gvda Zamora pmmo-
vi6 Dw,encias de Información Ad-Perpetuam,
en la Vla de Jurisdicción Voluntaria, ante el
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo
Civil, del Primer Distrito Judicial de! Centro,
bajo el número de expediente 224/982, or-
denando el C. Juez su publicación por Edictos y
Avisos por auto de fecha 9 de Septiembre del
presente año, respecto del Predi.. Rústico, -
ubicado en la Ranchería Medcliín y Madero,
perteneciente a este Municipio del Centro, oon
superficie de DlECISEIS HECTAREAS, SE-
TENTA Y NUEVE AREAS, DlECINUE\tlt -
CENTIAREAS, VEINTIDOS CENTlt::IARIAS,
y con las medidas y colindancias ~i8•.tientes: Al'
Norte, 177 metros SOTreinta centímetros con el
señor Leonardo Rarnírez Díaz; A! Sur, ~68
metros 30 centímetros con el Doctor José Carda
Evia y Octavio Ramírez Evia: AJ Este •. 617
metros 50 centímetros con el dere-cho de vía de
~ Carretera a Villaheml~sa; v ..6J (;este, en línea
diagonal 630 metros, 20 c~nlÍm~tro5 con los
señores Manuel Payró y Doctor José García Evia.

Lo que se publica por tres veces de tres en tres
días, en vía de 1':otificaci6n en cumplimiento a
lo dispuesto por el Articulo 2932 del Código
Civil en vigor-

Villahermosa, Tab., OCtubre -! de 1982.

LA SECRETARIA JUDICLU.

LIC. MA. DEL CARMEN LAZARO MORALES
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Edicto

e 1 os d-fA BLE \'11 el domicilie ubicado en
id ,';dk:\¡udero C:'ndha! ,tPI'tTO 125 de la
( ,j,¡I;j,\ P¡¡11HTO de \Ya','() de e-sta Ciudad, y
,1 C\T\~I'<\ ': \L\K'\ l'EL SOCORRO
P\i/\CJC" Cí-L\B;.F, C'.l\,)': í1:)llljciljo~ se

igr,¡.[aj: ,;, ("',\e¡,,¡ :.,,}Yli,.:¡éiú:¡ edictos que
se ill:ql:tr;lll el¡ e~ t'u j,;dil \i Oficial del
Estado ~.('11 Diario de ;\'Llvur (i'llulación de
esta Ci udad por t rc:x \ eces de tres en tres
dia s; asunismo se ordena fijar avisos en los
sitios públicos 111:'\ S co ncurridos de esta
Ciudad, anunciando la fdlliclCión del] uicio
Sucesorio u:',tanlCllldri" (Hurgado por MA-
RIA ENRH..:¿.UETA CHARLF VIUDA DE
PALACIOS, tal rnnlf' ¡" d;'~nnl1e el artículo
121 fraccióll Il dt,¡ c.>vii/')"djetivo Civil,
!L:,iént1ose1e-aLcl' él I ", I":!)resados ausen-
tes (lUt" (~cL,~í:).r; rL·{~,-,_"l:'J:>~ ;n'dc este Tri-
bunal en uu It>Il :]" ,1 -:T';' ¡ '< LA. DIAS a

ce. CATALINA Y MARIA DEL SOCO
RRO PALACIOS CHABLF,
EN DONDF SE ENCUENTREN.

Que en el expediente número 957/982,
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario
prornovido por ELVIRA PALACIOS CHA-
RLE a Bienes de la Extinta MARIA ENRI-
QUETA VDA, DE PALACIOS se ha dic-
tado un Auto que literalmente dice:-----------

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLA-
HERMOSA, TABASCO, SEPTIEMBRE
VEINTIDOS DE MIL NOVECIENTOS O-
CHENTA y DOS,--------------------------------

p:iTur ! ·_,J:i)!ui J tl -. l .; 1 ~A,.tc'ducil
su s d:'redJOs :{ ;.1 . Ji)' ¡lC U' ':.'1' SU opor-
tunidad ;,e C011\ (¡CM;) ., une! .lUllta, para
darles a conocer ei n"I11[';-' del albacea
designado \' sobre e-l cOlllc:¡ido de! expre-
sado testamento. Y con apoyo en el artículo
772 del Código Adjetivo Civil invocado,
dése la inter: euc.ión que le concede dicho
numeral, a la Ministerio Público adscrito a
este Juzgado, Se tiene como domicilio de la
denunciante para oir y recibir citas y noti-
ficaciones, la casa número 1024 de la calle
27 de febrero de esta Ciudad. Notifíquese
personalmente y cúmplase, Lo proveyó,
mandó y firma la Ciudadana Licenciada
Mara Priego Posso de Aguilar, Juez Tercero
de lo Familiar de Primera Instancia del
Distrito Judicial del Centro, ante la Secre-
taria jlJdicial que autoriza y da fe.- DOS
FIRMAS: MARA. PRIECO POSSO DE A-
CUILAR. firma ilegible, CARMEN HI--
DALGO HERNAN DEZ. Firma legible,-----

Lo que transcribo a Usted en Vía de
Notificación y para su pubiicación en el
Periódico Oficial del Estado v en un Diario
de Mayor Circulación de "'<;t~ Ciudad, por
tres veces de tres en tres d.as, expido el
presente EDICTO A LOS CATORCE OlAS
DEL MES DE JCTl TBRE DEL AÑO DE
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPItAL DEL ESTADO DE TABASCO.---

Por presentada ELVIRA PALACIOS --
CHABLE con su escrito de once de agosto
del presente año, exhibiendo certificado de
defunción de Maria Enriqueta Chablé viuda
de Palacios quien falleció el día veintidos de
diciembre de mil novecientos ochenta a
causa de paro-cardo-respiratorio-insufi-v-
ciencia cardiaca-edema-agudo pulmonar-
hipertensión arterial en esta Ciudad, de-
nunciando el Juicio Sucesorio Testamen-
rai:o a bienes de la extinta la citada MARIA
ENRIQUETA CHABLE VIUDA DE PALA-
CIOS, Fórmese expediente, regístrese y dé-
se al Superior. Con vista del testimonio
te starnentario que se exhibe y con fun -
damento en los artículos 1,182 Y relativos
del Código Civil 767 y siguientes del de
Procedimientos en la materia, ambos vi-
gentes en el Estado, se dá entrada a la
promoción y para todos los efectos legales,
Hágase saber a los coherederos JaSE AN-
TONIO PALACIOS CHABLE, CATALI-
NA Y MARIA DEL SOCORRO PALACIOS
CHABLE, que en este juzgado ha quedado
radicada la sucesión testamentaria de MA-
RIA ENRIQUETA CHABLE VIUDA DE
PALACIOS; por lo que deberá notificarse
personalmente aJaSE ANTONIO PALA-
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TOS en el Periódico Oficial del Estado y en
el Diario Rumbo Nuevo que se edita en la
Ciudad de Villahermosa Tabasco, por tres
veces, de tres en tres días haciéndole saber al
demandado RAUL RAFAEL GONZALFl
BURELO por ignorarse su domicilie actual,
que deberá presentarse en éste Juzgado 1-1
día 15 de noviembre del año en curso a la,
10.00 horas, para los efectos del desahtH!,"
de la prueba CONFESIONAL absolvie-ndo
las posiciones que sean calificadas de :•.
gales, con el apercibimiento que si deja de
comparecer sin justa causa se le .declarará
fíctamente confeso (fe toda y caca una de
las posiciones que sean calificadas de le-
¡.:ales.- - - - - Notifíquese personalmente se
dice, notifíquese por estrados y cúmplase.-
Lo acordó manda y firma el Ciudadano
Licenciado, CARLOS MARIO CORTES PE·
REZ, por y ante la Secretaria Judicial que
certifica y da fé.- Firmado.- Dos firmas ile-
gibles.- Rúbricas.

Lo que transcribo a Usted para su ,¡pi'
cación en el Periódico Oficial del Estado v
en el Diario Rumbo Nuevo, por medio de
Edictos, por tres veces, de tres en Irt"~dia-;
Veinticinco de Septiembre de Mil NO\ccicl i :

lOS Ochenta y dos, en la Ciudad ele Coma!
calco, Estado deTabasco.--------------

SECRETARIA JUDICIAL "D".

CARMEN HIDALGO HERNANDEZ.

JUZGADO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA. DISTRITO JUDICIAL

COMALCALCO, TABASCO.

Edicto
C. RAUL RAFAEL GONZALEZ BURELO.
CON DOMICiLIO IGNORADO.
PAR.A,. SU CONOCIMIENTO.

En el expediente faruiliar número
148/982 relativo alJ uicio Ordinario Civil de
Divorcio Necesario y Pérdida de la Patria
Potestad, promovido por MARIA DOLO-
RES VAZQUEZ PULIDO, en contra de
RAUL RAFAEL GONZALEZ BURELO, se
dictó un auto que dice:------------------------- .•-

JUZGADO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA, COMALCALCO, TABASCO
A VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE
MIL NOVECIENTOS OCHENTA y DOs.-

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL

C. BERTHA ALAFIT A FLO RES.

VISTOS.- Los presentes autos se acuerda-
Apareciendo en autos que la actora MARIA
DOLORES VAZQUEZ PULIDO ofreció
sus pruebas en tiempo y forma, según
consta en foja 21 frente y vuelta, con fun-
damento en los artículos 279 y 283 del
Código de Procedimientos Civiles del Es-
tado en vigor, se aceptan todas y cada una de
las pruebas ofrecidas, señalándose las si-
guientes horas y fechas:--------------------------
De conformidad con el artículo 121 fracción
11. del mismo ordenamiento legal, publí-
quese el presente auto por medio de EDIC-
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editan en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco;
fíjense avisos en los lugares Públicos y en el de la
ubicación del predio hecho que sea lo anterior, se
señalará fecha para la recepción de la prueba tes-
timonial ofrecida a cargo de los señores El' A-
NISLAO ISIDRO SANCHEZ. LUZ DEL ALBA
AQCU'-iCJ PEREZ,;'~dON10 UVANDO BU-
RELO y MAXIMO OCANA PEREZ.--------------

---Notifíquese personalmente y cumplase.-------------
--·-Lo pr weyó, mando y firma el Ciudadano Li-
cenciado ISIDRO MANUEL CERINO ZAPA-
TA, Juez Mixto de Primera Instancia de este Dis-

En el expediente Civil número 198/982 relativo trito Judicial, por ante la Secretaria Judicial de la
al Juicio de Jurisdicción Voluntaria Información Mesa Civil C. EL VIRA GONZALEZ FLORES
AD-PERPETUAM, promovido por el señor 1\1':- DE HERNANDEZ, que certifica y da fe.------------
ORES ISIDRO RUIZ, con esta fecha se dictó un Al calce pos firmas ilegibic::,-----------------------------
Auto que a la letra dice: y PARA SU PUBLICACIO:\l EN EL PERIO
AUTO.- JUZGADO MIXTO DE PRIMERA DIeO OFICIAL DEL ESTADO, Y OTRO DE
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE'MAYOR CIRCl;LAC¡001 {.¡UE SE EDITEN
NACAJUCA, TABASCO. JULIO CINCO DE EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, TA-
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS.------- BASCa, POR TRES VECE~ CONSECUTI-
----Vistos: atentos a! contenido de la cuenta Se- VAS, EXPIDO EL PRESENTE "EDICTO", A
cretarial se prove,':------- .------------------------------ LOS CINCJ DIAS DEL MES DE JULIO DEL

AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHENT A y
DOS, EN LA CIUDAD DE ;"1ACAJUCA TA-
BASCO,. ------------------------- ---- -..-- --.---------- ----..-.

CATORCE

Edicto
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE NACA-
J UeA, TABA SC O. ---------------------------------------

A QUIEN CORRESPONDA:

---Téngase por presentado a ANDRES ISIDRO
RUIZ, con su escrito con que se dá cuenta y anexos
que acompaña, señalando como domicilio para oir
toda clase de citas y notificaciones los estrados de
este Juzgado, promoviendo en la Vía de Jurisdic-
ción Voluntaria, Diligencias de INFORJvfACION

AD-PERPETUAM, para acreditar los derechos de
posesión de un Predio Urbano ubicado en la calle
Tuxtepec de éste Municipio, con una superficie de
691.53 SEISCIENTOS NOVENTA Y UN ME-
TROS, CINCUENTA Y TRES CENTIMETROS
CUADRADOS, con ías siguientes colindancias AL
NORTE: 15.30 metros, con calle Tuxtepec, AL
SUR, 22.10 metros, con Clemente López, AL
ESTE; en 34.60 metros, con Carmen Burelo y AL
OESTE; 41.75 metros con Juana Burelo, con fun-
damento en los Artculos 10.,44, 870, 871, 904. 907 Y
relativos del Código d, Procedimientos Civiles, se le
dá entrada en la Vía y forma propuesta, fórmese
expediente por duplicado, regístrese en el Libro de
Gobierno, dese aviso de inicio al Superior y al
Ministerio PÚblico la intervención Legal que le
compete: publique se el presente a manera de Edictos
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficiai
del Estado y en otro de mayor circulación que se

ATENTAMENTE
LA SECRET ARJ A J UD re IAL DE L J U ZG ADa

MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA.

C. ELVIRA GONZALEZ FLORES DE HDEZ.
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Edicto

44, 94, 97, 121 Fracción 111, 142,254, '"
2 5 5 Y sus relativos del Código de Pro-
cedimientos Civiles vigentes en el Es-
tado, se da entrada a la Demanda en la
Vía y forma propuesta- Fórmese el -
expediente por duplicado, regístrese en
el Libro de Gobierno bajo el número que
le ce' panda y dése aviso de 5U ::-::cio
al Suc .or- Apareciendo que las De-
mandadas son de domicilio ignorados
con apoyo en el Artículo 121 Fracción I¡
del Código Rituario de la Materia, se
ordena notificar a las mismas mediante
edictos que se publicarán por tres veces
consecutivas de tres en tres días Coj', 'el
Periódico Oficia! del Estado yen uno de
los Diarios de mayor circulación en el
Estado, haciéndole saber a las dernan-
dadas que puede pasar a recoger las
copias de traslado dentro de un término
de cuarenta y cinco días contados a
partir de la última publicación del pre-
sente auto, y que vencido dicho termino
tiene nueve días para contestar a la
Demanda instaurada en su contra; aper-
cibidas que de no hacerlo así se les
tendrá por presuncionalmente confesa
de los hechos aducidos en la Demanda,
así como también que deberán señalar
personas y domicilio fijo en esta Ciudad,
para citas y notificaciones, ya que de no
hacerlo no se volverá a practicar ninguna
diligencia en sus busca y las ulteriores
notificaciones aún las de carácter per-
sona! se le harán por los estrados de este
Juzgado.~ Con las copias simples exhibí-
das de la Demanda, córrase traslado y
emplácese al Demandado Ciudadano
Director General del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio en el
Estado, en el domicilio que se le indicó
para que dentro del término de nueve
días mas tres por razón de la distancia
produzca su contestación, aperdibieu-
dolo que de no hacerlo, se le tendrá por
presuncionalmente confeso de los he-
chos que dejare de contestar.- As irnis-
mo hágasele saber que deberá .;ero,.,:,:,

"PODER JUDICIAL"
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS-
TANCIA DJ:L DISTRITO JUDICIAL DE

TEAPA, TABASCO.

, .
, '
i\

Ce. MATILDE Y MARIA DEL CARMEN
FIGUEROA, DONDESE ENCUENTRE O
QUIEN SUS DERECHOS LECALES RE-
PRESENTE.
PRESENTE.

En el expediente civil número
115/982, relativo al JUICIO DE PRES-
CRIPCION POSITIVA, promovido por el
Señor FRANCISCO JOSE MELO FIGUIE-
ROA, en la Vía Ordinaria Civil, en contra
de Usted y del Ciudadano Director Ge-
neral del Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio en el Estado; se
dictó un proveído, que copiado textual-
mente a la letra dice:---------------------------

" .. jUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA Del DISTRITO JUDICIAL
DE TEAPA, TABASCO. A VEINTE DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DE MIL NO-
VECI ENTOS OCH ENTA y DOS.- VIS-
TOS:- .Se tiene por presentado al Señor
FRANCISCO JOSE MElO FIGUEROA,
con su escrito de cuenta, documentos y
copias s,implE'J que acompaña. promovien-
do en la Vía Ordinaria Civil Juicio de Pres-
cripción Positiva, en contra de las Se-
ñoritas MATILDE y MARIA DEL CAR-
MEN JIGUEROA, quienes lo acredita el
promovente, con la certificación del Di-
rector de Seguridad Pública de esta -
Ciudad, que son de domicilio ignorado;
yen contra del Ciudadano Director del
Registro Público de la Propiedad y del
Comercio en el Estado, con domicilio
conocido en la Calle José N. Rovirosa de
la Ciudad de Villahermosa, Tabasc 0.-

Con fundamento en tos Artículos 10'0
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persona y domicilio en esta Ciudad para H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
citas y notificaciones, caso contrario las Cornalcalco, Tabasco, México.

subsecuentes aún las de carácter per- E d ·
sonal, se le harán por los est-ados del I e t o
) uzgado para lo cual gírese atento exhor-
to al Ciudadano Juez competente de lo
civil de la Municipalidad del Centro
Tabasco. con las inserciones necesarias
V atento oficio, para que ordene a quien
corresponda el emplazamiento de que
sr>trata, y hecho que sea se sirve ordenar
¡it.Je,ciución del mismo para la con-
t¡nudción de! procedimiento en este

,_,ntu.- Se tiene como domicilio del
~··"·l);n()Vcnte para citas y notificaclone s
( \ "1 casa ubicada en l¡\ fsquin;;¡ q;¡P

rrnan las calles Doctor Ramón M<;dina
¡,1drlUei Rosado número ciento ,¡eíl)

,;,de de esta Ciudad.- Notifiquc se >

UHTlO corresponda y cúmplase> Así lo
proveyó, mandó y firma el Ciudadano
Licenciado AN ORES MADRIGAL SAN-
ó hEZ, Juez Mixto de Primera Instancia

iD! Distrito Iudicial eh"'Teapa. Tabasco,
¡¡.r ante el Ciudadano lOSE Ar'~SELMO
HELTRAN JIMENEZ, Secretario Judicial
que certifica y da fé.- Dos firmas ile-
gi b ¡es. - Rúb riCdS.----------------··------------··- .

Li. vía de notificación y para su pu-
.lícación por tres veces consecutivas de

.res en tres días en el Periódico Oficial
del Estado y en uno de los Diarios de
viavor Circulación en el Estado, expido
p presente Edicto en la Ciudad de Tea-
pa estado de Tabasco República Me-
xicana. a los ve in eho días del mes de
septiembre del año de mil novecientos
o, . ~nta y dos:' -------.--------..----------..------

EL SECRETARiO JUDICIAL.

2 - 3

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo
de la solicitud por el SR. RUTILO PERALTA
VALENZUEIA, para que este H. Ayuntamiento
le enajene un solar ubicado en la calle Morelos
.)n de 1:'Villa de Tecol utílla lit esu' \1 unicipio rlc
Cornalcalco, Tabasco, le recavó un 'iCuerdc; ,.¡ue
a la letra dice-oo------------- ----00-- --- --- •. - ---------

'/ ~..:;~! <'-,:fi:::nrot D--Cht'Htt:. v d.'~;i. p'.'~'!re-

,c!!tz';, d SH_ [aJTILC PER.AL¡A,!~LE¡\·
1 ;u csc;-i!o de (\.lenta ) p!21"l~ ~~;l(X(),

s":")licit(t::-:clc; al f-I, /\\'~lllL:¡í_-tl¡:~nto ?~ilf:)ri?'~~_cl·.')n

para enajenar a. su favor un Predio Muniupal
con .•,1 sL+eHicie de: 724.20 Mrsz. set('Ut,;tas
vcinucuatro metros cuadrados con veinte ¡'{:ll-

tírncrros qUe se ('nCUf'nlra ubicado en el r ,J. H!U
Lt:gal de la calle Morelos jn de b \ ¡l;cl d,
Tecolutilla de este Municipio v que se loraliza
por l()~; :siguiente"::, linderos; '\1, ;\ÍOh'l"E. ·-i .00
cuarenta v ocho metros CPU Olivero de los
Santos Hernández; AL SUR 4800 cuarenta v
ocho metros con LmlfE f'cla'"l l'uiid<;; AL
ESTE; 1S,OO quince metroscon la calle I\1ere-los:
AL (lESTE: 15,00 quince metros con Propiedad
MUtti,ipal- Fórmese ,~xpt'licnt( y publíqunc
esta solicitud pJl:t conocimiento del Públi.o ,'11

Gencri'J por edicro de tres en tres días por tres
v-ccs consecutivas en el Periódico Oficial del
~srJ' ("!I ])5 T;¡hice,)s Municipales v el] los

Pi.l ,1;C:)5 de ;1CU<. rdo Ion jo previsto ¡'fl el
g,_/ ,~"'C'L (L'Te;Tenc,~:del FUrlc10 Legal, con-
lccL'·I.d(;(~t un .UL1ZOde' 3U día c,.1I1~ado,~-a-
¡Uq;j (~ ,(' d" la úh in.a Publicación

ti r:
."';"-j!-' uc.o r i L L,c-

'_<" 1/ :i,--~<>~tl()) que
¡ETan c.\.'!iCr

N:Jr~:<,\; )~ ". el 'MPLASE.· -\,i 10;}cnrdn',
[¡ "p"jd. n: 'f,·, jri;,aJ dI" Co m al-

;n 1) T '1 ¡~. ¡¡ T 1~'T\\1A 'JTF <s c.
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'DIECISIETE
ij
IPRESIDENTE MUNICIPAL

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

predio pudieran tener.- NOTIFIQUESE y -
CUMPLASE.- Así lo acordó y firma el C. Pre-
sidente Municipal de Comalcalco, Tabasco el

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE y
por ante el Secretario del H. Ayuntamiento,
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALAN--
TE.- Que da fé.--------------- ------------------------

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
. LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••• EL PRESIDENTE MUNICIPAL
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco, Tabasco, México

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
LIC. FERNANDO ARE LLANO ESCALANTE

E d •I-C t O 2 - 3

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo
de la solicitud por la SRA. EMMA PULIDO
PERALTA, para que este H. Ayuntamiento le
enajene un solar ubicado en la calle Morelos s/n
de la Villa de Tecolutilla de este Municipio de
Comalcalco, Tabasco, le recayó un acuerdo que
a la letra dice: ----- ------- --------------------------------

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco, Tabasco, México.

E d •
I e t o

"Cornalcalco, Tabasco 7 de Octubre de 1982,
mil novecientos ochenta y dos.- Por presentada
la SRA.. EMMA PULIDO PERALTA, con su
escrito de cuenta y plano anexo solicitando al H.
Ayuntamiento autorización para enajenar asu
favor un Predio Municipal con una superficie
de: 724.~¿oMts2. setecientos veinticuatro metros
cuadrados con veinte centímetros que se en-
cuentra ubicado en el Fundo Legal de la calle
Morelos s/n de la Villa de Tecolutilla de este
Municipio y que se localiza por los siguientes
linderos; AL NORTE: 48.0n cuarenta y ocho
metros con Ruulo Peralta Velázquez, AL SUR:
en 48.00 cuarenta y ocho metros con Onesimo
Cortéz y Juana Fuentes Vda. de L6pez; AL
ESTE: 15.00 metros, quince metros con la calle
Morelos: AL OESTE: 15.00 quince metros con
la Propiedad Municipal>
Fórmese expediente y publíquese esta sohcuud
para conocimiento del Público en General por
edictos de tres en tres días por tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado,
en los T~bleros Municipales y en 'los Parajes
Públicos de acuerdo con lo previsto en el Re-
glamento de Terrenos del Fundo Legal co~-
cediéndose un plazo de 30 días contados a partir
de la fecha de la última publicación del edicto,
para que se comparezca a este H. Ayunwniento
Constitucional de Comalcalco, Tabasco a este
deducir los derechos que sobre el antes referido

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo
de la solicitud por el C. ZALATIEL VENTURA
PEREZ, para que este H. Ayuntamiento le
enajene un solar ubicado en la calle E. Zapata
s/n de la Villa de --r ~olutilla de este Municipio de
Comalcalco, Tabasco le recayó un acuerdo que
a la letra dice:--------------------------------------------

"Cornalcalco, Tabasco 7 de Octubre de 1982,
mil novecientos ochenta y dos.- Por presentado
el C. ZALATIEL VENTURA PEREZ, con su
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al
H. Ayuntamiento autorización para enajenar a
su favor un Predio Municipal con una superficie
de: 234.99 Mts2. doscientos treinta y Cl' atro
metros cuadrados con noventa y nueve cen-
tímetros que se encuentra ubicado en el Fundo
Legal. de la calle E. Zapata s/n de la Villa de
Tecolutilla de este Municipio y que se localiza
por los siguientes linderos; AL NORTE: 7.85
siete metros con ochenta y cinco centímetros
con la Escu~la Secundaria; AL SUR: 7.85 siete
metros con ochenta y cinco centímetros con la
calle E. Zapata; AL ESTE: 30.00 treinta metros
con Rosaura Hernández Córdova: AL O ESTE:
30.00 treinta metros con Manuel Javier Almei-
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d"a.- Fórmese expediente y publíqueseesta 50- ··FOirMAc·ION DE DOMINIO; con el
licitud para conocimiento del Público en Gene- objeto de acreditar el hecho de que ha
ral por edictos de tres en tres días por tres veces tenido pleno dominio de la totalidad de
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, un predio rústico ubicado en el Poblado
en los Tableros Municipales y en los Parajes de Simón Sarlat, perteneciente a este
Públicos de acuerdo con lo previsto en el Re-
glamento de Terrenos del Fundo Legal con- Municipio, constante de una superficie
cediéndose un plazo de 30 días contados a partir de 3-24-90, hectáreas, y sus linderos: Al
de la fecha de la última publicación del edicto, Norte mide 80 Mts. y linda con Gregario
para que se comparezca a este H. Ayuntamiento Pérez Valencia, Al Sur mide 91 Mts. y
Constitucional de Comalcalco, Tabasco, a de- colinda con el C. Fernando de la Cruz
ducir los derechos que sobre el antes referido Méndez, Al Este mide 380 rnts. y colinda
predio pudieran ten"r.- NOTIFIQUESE Y - con el C. lázaro de la Cruz Morales, y Al
CUMPLASE.-AsíloacordómandayfinnaelC. Oeste mide 380 mts. y colinda con el
Presidente Municipal y por ante el Secretario del señor Luciano Valencia Félix, con fun-
H. Avuntarniento, uc. FERNANDOARELLA- damento en los artículos 26 y 29 del
NO ESCALANTE.- Que da fé.-----------·---------- Reglamento para el Régimen Interior de

los juzgados de Primera Instancia y _
Menores del Estado, 10. y 40. de la Ley
Orgánica del Poder judicial, 10.94,95,
254,870,904 Fracción JI, 905, 906, 907
Y demás relativos del Código Procesal
Civil, SEACUERDA:-1 0.- Se da entrada a
la demanda en la Vía y forma propuesta,
fórmese expediente por duplicado, re-
gístrese en el Libro de Gobierno y dé se
aviso de su inicio a la Superioridad.-
2/0.- Dése amplia publicidad por medio
de la prensa a esta promoción mediante
tres edictos que se publicarán por tres
en tres días en el Diario "Presente" que
se edita en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, y en el Periódico Oficial del
Estado, yen el ublcación del predio de
que se trata; hecho lo anterior se pro-
veerá respecto a la información que
debe recibirse.- NOTlFIQUESE y CUM-.
PLASE, LO PROVEYO, MAN DO Y FIR-
MA ELC. LICENCIADO JaSE DEL CAR- .
MEN TORRUCO jIMENEZ, JUEZ MIX-
TO DE PRIMERA INSTANCIA DEL SE-
GUNDO PARTIDO JUDICIAL DEL ES-
TADO Y DE LO QUE COMO SECRE-
TARIO AUTORIZO Y DOY FE.-'Dos fir-m,,, ilpgible<: - - -._-- __. _

EL PRESIDENTE MUNICIPAL
M.V.Z. VLADlMIR BUSTAMANTE SASTRE

2 - 3

Edicto
A QUIEN CORRESPONDA

En el Expediente Civil número
53/979, relativo a VIA tfEJÚIÜSDICCION
VOLUNTARIA, DILIGENCIA DE IN---
FORMACION DE DOMINIO, promovido
por el C. DECIDERIO DE LA CRUZ -
MORALES, el C. Juez, Mixto de Primera
Instancia del Segundo Partido )udicial del
Estado, con fecha veintidos de Junio del año
de mil novecientos setenta y nueve; se dictó
un auto que en lo conducente dice:----------~

VISTOS; Por presentado el señor DE.•
ClDERIO DE LA CRUZ MORALES, con
su escrito y anexos señalando como
domicilio para oír citas y notificaciones
el predio número 411 de la calle Fran-
cisco 1. Madero, de esta Ciudad,' pro-
moviendo en la VIA DEjURISDICCION
VOLUNTARIA, DILIGENCIAS DEo IN,..,.
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Lo qUE!:';!ranséribopara los efectos de
su Publicación en el Periódico Oficial
del E~tad?, eh e~Diario "Presente" que
se edita en la Ctudad de Villahermosa
Tabasco, y en el Semanario de Reno-
vación que se edita en esta Ciudad.

Villalnrruosa, Tal" 0('1. 2 ele J 982.
SI ¡¡'RALIO FFECI IVO."íS]Jti.' I.FCCJO.'\;
E!. "¡USI Df·:r--:TF .'\'11JNIUI'AI nr.r. C'II<O

i.rc. PASO (AL BFI.l.lZ7.IA (;;\SI,\:\I'I>;\.

EL SECRETARIO.
LlC. JOA(~UIN GliTIFkIU.zV,OScoso,

Frontera, Tab., Agosto 14 de 1982
A T E N T A M E N T E.

El Srio. del Juzgado.

Lic. Mario A. Pérez Maldonado.

1-2-3

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TAB.

MEX.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,

TABASCO, MEXICO. E d •
l. e t o

~d •Icto
GUADALUPE GIL CASANOVA, Ma-

yor de edad con domicilio en las calles 1.
Gutiérrez y E. Zapata s/n en 'el Poblado
Subteniente García, de este Mpio., se ha
presentado a este H. Ayuntamiento Cons-
titucional que presido, denunciando un
lote de terreno Municipal que se localiza en
las calles y poblado antes mencionados,
constante de una superficie de 3,000 M2.
con las medidas y colindancias siguientes:

MIGUEL LEON MARTINEZ, Mayor
de edad, con domicilio conocido en el
Poblado Parrilla de este Mpio. de Centro, se
ha present3.do~a este~H. Ayuntamiento -
Constitucional que presido, denunciando
un lote de terreno Municipal ubicado en el
Poblado antes citado, constante de una
superficie de 378.50 M2. con las medidas y
colindancias siguientes:

Al Norte 11.10 metros con 'f'ilemón
León Vidal, al Sur 21.00 metros con carre-
tera Vhermosa.- Teapa, al Este 33.00 metros
con calle nueva, al Oeste 38.50 metros con
Angel León a cuyo efecto acompaña el
plano respectivo.

Al None50.00 metros con la Calle l.
Cutiérrez, al Sur 50.00 metros con la señora
Lucía Valle, al Este 60.00 metros con la calle
E. Zapata, al Oeste 60.00 metros con la C.
Lucía Valle, a cuyo efecto acompaña el
plano respectivo.

,
Lo que se hace del conocimiento del

público en general, para que el que se
considere con derecho a deducirlo se pre-
sente en el término de ocho días en que se
publicará por tres veces en el Periódico

Lo que se hace Qe1 conocimiento del
público en general, para que el que se
considere con derecho a deducirlo se nre-
sente en el término de ocho dias en que se
publicará por tres veces en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros
Municipales y Parajes Públicos de acuerdo
con +#~statuido en el Articulo XX rlpl

~r- .• , , , - ••
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C. JUANA CHABLE ALONSO, para que obre
como proceda en derecho y se acuerda:- 10.-
Como lo solicita la actora, y toda vez que la parte
demandada C. Director General del Registro
Público de la Propiedad Y. del Comercio de &ta
Ciudad, no dió contestación a la demanda
instaurada en. su contra; con apoyo en los
articulas 616 y 618 del Código de Procedí-
mientor Civiles en vigor, se lt declara en rebel-
día en consecuencia no se volverá a practicar
dilipcia alguna en su busca, ni aún las de
caricter personal, surtiéndole efectos de noti-
ficación por los estrados de éste Juzgado, asi
como el de éste proveido, siguiendo eljuicio su
curso legal, publicándose además éste acuerdo
en dos números consecutivos del Periódico
Oficial del Estado, y se manda a abrir el juicio a
pruebas de DIEZ DIAZ improrrogables y -
común a las partes que computará la Secretaria.
el que comenzará a contarse a partir de la última
publicación del último ediw¡,- 20.- Asimismo
como lo solicita la actora, désc vista" al C. JOSE
MORALES LEON, el estado que guardan el
presente juicio, consediendole el término de
TRES DIAS que computará la Secretaria. para
que manifieste lo que a sus derechos corres-
ponda y siendo. el domicilio del C. JOSE -
MORALES LEON en la Ranchería González
cuarta Sección, Centro Tabasco> Notifiquese
personalmente y cúmplase> Lo proveyó, man-
dó y firma el C.Juez del Conocimiento por ante
la Secretaria Judicial de Acuerdos que autoriza y
dá Fé.- Dos firmasilegibles.- Rúbricas.------------

Villahermosa, Tab., Sep. 10 de 1f)~J~.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCI01\:.
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CTRO

LIC. PASCUAL BELLIZZIA CASTAÑED!\.

EL SECRETARIO.
LIC. JOAQUIN GUTIERREZ MOSCOSO.

"AI'ilO DEL GRAL. VICENTE GUERRERO"

"PODER JUDICIAL".

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA JNS--
TANCIA DE LO CIVIL DEL PRIMER DIS-

TRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

Ed •
I cto

A Q.UIEN CORRESPONDA:

Q.ue en el expediente número 232/982 rela-
tivo aYjuicio Ordinario Civil de N1IÜdad de la
Inscripción de la Escritura Privada de Com-
praventa y Cancelación de la misma. promo-
vido porjUANA CHABLEALONSO, en contra
del C. DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMEIlCIO DE
ESTAjURISDICCION: Se ha dictado un acuer-
do que dice:-------~----~--------_·-------------------

Lo que se publicará en el Periódico Oficial del
Estado por dos veces consecutivas, expido el
presente Edicto a los veintiun días del mes de
Octubre del año de mil novecientos ochenta y
dos, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tabasco.---------------------------------·--JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-

TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA,
TABASCO, A (28) VEINTIOCHO DE SEP-
TIEMBRE DE (1982) MIL NOVECIENTOS
OCHENTA y DOS.· A sus autos el escrito de la--------_._----- -

LA SECRETARIA JUDICIAL
C. RITA IRMA LOPEZ DE MENDEZ.

2
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Ed •
I cto

Secciónht!i)era ,'on la' úlIcripción' r número
27914ddRegistrc Público de la Propiedad Ydel .
Comerciodel Municipio 'de .Campeche, Cam-:
peche, íncluyendo la parte construida; uf como'
jas Instalaciones Especiales, equipo. y' maqui-
rumas que'~ detallan en autos, a dicho bien el
peritovaluador le .asignó un valor 'de Once
Millones> b).- Predio urbano, ubicado en la
Avenida de las Palmas sin número del Munici-
pio de Campeche, Campeche, con una super-
ficie de Ciento tres metros. cincuenta y cuatro
centímetros cuadrados y con las siguientes ca-
lindancias.- Al Norte Ocho metros cincuenta
centímetros con Avenida de las Palmas; Al Sur,
dos metros ochenta centímetros con propiedad
del señor Raúl 1uz; Al Poniente, Dieciocho
metros con propiedad del señor Osear Canul
Uz, en quince metros quince centímetros, el
citado predio se encuentra registrado de foja 12
a 13 de! tomo 91-A Libro y Sección primero con
la inscripción 1 número 29474 del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio del
Municipio de Campeche, Campeche, incluyen-
do la contrucción e instalaciones especiales,
maquinarias y equipos que se detallan en ai .tos a
dicho bien el perito valuador, le asignó un valor
de Cuatrocientos mil pesos, cero centavos> 3.-
Anúnciese por dos veces de siete en siete días,
por medio de Edictos que se publicarán en el
Periódico Oficial del Estado, así como en un
Diario de Mayor Circulación de esta Ciudad, y
fíjense en los sitios públicos más concurridos de .
esta Ciudad solicitando postores, yen virtud de
que los bienes se encuentran ubicados en la
jurisdicción de Campeche, Campeche, gírense
exhorto con las inserciones necesarias al Juez
Competente en ese lugar, para que en auxilio de
este Juzgado ordene se publique 10.5 Edictos en
Ls :;i005 públicos de costumbre y en las puertas
de los Juzgados respectivos, ampliándose d
término de los Edictos un día más por cada
veinte Kilómetros o por una fracciónque exceda
de la. mitad; entendido que la subasta tendrá
verificativo en el recinto de este Juzgado a .as
Doce horas del día Nueve de Julio del año en
curso, sirviéndose de base para el remate, la
cantidad de Once Millones ·Cuatrocientos M:il
Pesos, Cero Centavos, valor que arroja el avalúo
practicado en los bienes antes descritos, seg¿:;,
dictamen rendido por el pent0 valuador Ar-
quitecto Edberro M<::mhreño juárez, siendo
postura legal la '~U~ cubra las dos terceras t'<lrt",~:
de dicha cantidad d:,:biendo los J'citar!'::cr,-' de-
positar previamente en la Secretaria de Finanzas
del Estado una cantidad igual por lo menos al
diez por ciento del valor asignado a los bienes
que se subastan, sin cuyo requisito no serán
admitidos> Notifíquese personalmente.- AS! lo

TEJlCERAALMONEDA

JUZGADO TEJlCERO DE PRIMERA INS--
TANClA DE LO CML:

BENJAMIN GANZO SONDA, JORGE LUIS
GANZO CARRILLO y MARIO ALBERTO -
GANZO CARRILLO.
DOMICILIO EN EL PREDIO NUMERO 61
DE LA CALLE 10 DE LA CIUDAD DE -
CAMPECHE, CAMPECHE ..

" ... En el expediente número 18.51981, rela-
tivo al Juicio Sumario Hipotecario, promovido
por el Licenciado Arturo E. Abreu Marin, apo-
derado paraPleitos y Cobranzas de Nacional
Financiera, S.A., en contra de los señores Ben-
jamín Ganzo Sonda, Jorge Luis Gauzo Carrillo y
Mario Alberto Ganzo Carrillo. se encuentran
unos proveidos que copiado textualmente di-
cen: --------- -------- ---, -------------- ---------- ----- -----

" .. .JUZGADO TERCERO DE PRIMEIU,-
INSTANCIA DE LO CI\tlL; VILLAHERMO-
SA, TABASCO, ~.,fAYO VEINTICUATRO DE
MIL N OVECIENTOS OCHENTA y OOS:- A
sus autos el escrito del Licenciado Anuro E.
Abreu Marin, para que obre como proceda en
derecho y se acuerda- 1.- Se tiene por pre-
sentado al Licenciado Arturo E. Abreu Marln,
manifestándo su conformidad con el peritaje
rendido por el Arquitecto Edberto Membreño
juárez, mismo que obra en autos, en conse-
cuencia se aprueba el peritaje rendido por el
mencionado perito valuador.- 2.- Como lo pide
la parte actora y con fundamento en los artículos
543,551,553,556 Y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles, sáquese pública y al
mejor postor los siguientes predios dado en
garantía- a).- Planta Congeladora y Empaca-
dora de Mariscos, ubicada en la Carretera -
Campeche-Lerma sin número del Municipio de
Campeche, Campeche, con una superficie de
Mil Doscientos metros cuadrados, dividido en
dos partes iguales Una a favor del señor Mario
Alberto Ganzo Carrillo, con las siguientes co-
lindancias:- Al Noroeste, Cuarenta metros cero
centfmetros con carretera Campeche-Lerma, Al
Sureste, cuarenta metros cero centímetros co-
linda con el predio del cual se desmembra, Al
Noreste, Treinta metros cero centlmetros con el
predio del cual se desmembra y por el Suroeste
Treinta metros cero centímetros con el predio
del cual se desmernbra; dicho predio se en-
cuentra inscrito a fojas 218 del tomo 86 Libro y



VEINTIDOS PERIODICO OFICIAL Noviembre 13 de 1982

I 'proveyó"y-firma dCiudadano Licenciado Sergio
Alvarez Morales, Juez Tercero de Primera Ins-
tancia de lo Civil, por ante el Primer Secretario
Judicial "O". Roberto Ovando Pérez, que cer-
tific y. da fé.- Dos firmas ilegibles> Rúbricas.------
--.--------- A C U E R O O-----------------------------~
", ,.. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA -
INSTANCIA DE LO CIVIL: VILLAHERMO-
SA. TABASCO. OCTUBRE CATORCE DE -
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS:- A
sus autos el escrito del Licenciado Anuro E.
Abreu Marín, para que obre como proceda en
derecho y se acuerda- Como lo solicita el
Licenciado Anuro E. Abreu Marín, en su escrito
de cuenta se señalan las Once horas en punto del
día Treinta del próximo mes. para que tenga
lugar el remate en Tercera Almoneda, sin su-
jeción a tipo, conforme a lo dispuesto por el
articulo 563 del Código de Procedimientos
Civiles, háganse las publicaciones necesarias>
Notifiquese personalmente. ASI lo proveyó y
firma el Ciudadano Licenciado Sergio Alvarez
Morales. Juez del conocimiento. por ante el
Primer Secretario Judicial "O", Roberto Ovan-
do Pérez, que certifica y da fé.- Dos firmas
ilegibles. - Rúbricas. -----------------------------------

Expido el presente Edicto para su publicación
yen Vfa de Notificación. en el Periódico Oficial
del Estado y Otro de Mayor Circulación por Dos
Veces de Siete en Siete días, en la Ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a
los Veintidos días del mes de Octubre del año de
mil novecientos ochenta y dos. ----------------------

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 'DEL'-
MUNICIPIO. DE JALPA.

Edicto
VICTORIANO JIMENEZ JIMENEZ, Mayor de

edad y con dornic ilio en el Poblado Soyataco de
este Municipio, por medio de un escrito fechado el
día 1 de abril oe laño de mil novecientos ochenta y
dos, y Signado por la misma, ha comparecido ante
este H. Ayuntamiento Cors'ltll('ionill, denuncian-
do un lote de terreno perteneciente al Fundo Legal
del PoboSoyataco de este Municipio, constante de
una superficie total de: (740.00 M2.) SETE--
CIENTOS CUARENTA METROS CUADRADOS.
que dice poseer en calidad de dueño desde hace
más de 10 años, en forma pacífica, contínua y
pública, ubicado dentro de las medidas y co-
lindancias siguientes:

AL NORESTE: 18.90 mts. con Camino Vecinal.
AL SUROESTE: 10.53 mts. con Fernando Sánchez
AL SURESTE: 55.00 Mts. con Antonio Jiménez

Jiménez.
AL NOROESTE: 50.00 mts. Ignacio Jiménez Ji-

ménez.

del Juzgado 30. de lo Civil.

Lo que se hace del conocimiento del Público en
General para que la persona o personas que se
consto ere con derecho a deducirlo pasen en
término de ocho días a partir de la publicación del
presente Edicto, por tres veces consecutivas. en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. Ta-
bleros Municipales y Parajes Públicos de acuerdo
con 10 estatuído en el Artículo XX del Reglamento
de terrenos del Fundo Lega\.

Atentamente
El Primer Secretario Judicial

"O"

C. Roberto Ovando Pérez,
Jalpa de Méndez, Tab .. Septiembre 27 de 1982:

El Presidente Municipal.
C.P. Jesús Sandoval Torres.

El Sría. del H. Ayuntamiento.
Profr. Rudy Torres Pereyra.

1 - 2 - 3
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- DIREC'
CION DE ASUNTOS GUBERNAMENTALES.

Se expide Nombramiento en favor del C. Lic.
Alfonso Castillo Bocanegra. como Titular de la
Notaría Pública No. 23 de esta Entidad.

El EjEltutivo del Estado. en uso de las facultades
que le conceden los artículos 90. y 15 de la Ley del
Notariado del Estado de Tabasco. y por haberse
satisfecho los requisitos señalados en los nume-

.rales 60. y 70. de la Ley antes invocada; y
presentado exámen de suficiencia sobre ejercicio
notarial el 25 de junio de 1982. ha tenido a bien
conferir al C. Lic. Alfonso Castillo Bocanegra. el
presente nombramiento con efectos de patente.
para ejercer la función de Notario en esta Entidad
Federativa. correspondiendo!e como adscripción
el Municipio del Centro. con sede en la Ciudad de
Villahermosa. y cargo en la Notaría Pública No. 23.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo. en la
Ciudad de Villahermos a. Capital del Estado de
Tabasco. a los trece días del mes de octubre del
año de mil novecientos ochenta y dos.

SUFRAGIO EFECTiVO NO REELECCION.
EL GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO,

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO,
LIC. FERNANDO SANCHEZ DE LA CRUZ.

F I L I A C ION:
Nombre.- Alfonso Castillo Bocanegra.
Edad.- 41 años.
Fecha de Nacimiento.- Marzo 13 de 1941.
Ocupación.- Licenciado en Derecho.
Lugar de Nacimiento.- Villahermosa Tab.
Estado Civil.- Casado.
Estatura.- 1.63 Mts.
Color.- Blanco.
Pelo.- Castaño.
Frente.- Regular.
Ojos.- Negros.
Nariz.- Recta.
Boca.- Regular.
Señas Particulares.- Ninguna.

VFlNTITRES

SECRr:TARIA GEWRAL DE GOBIERNO.- D!REC-
ClO!~ DE í:'>.SUNTO:...GUBERNAMENTALES.

Se expide Nombramiento en favor del C. Lic. José
Guadalups dei Aguila Sérichez. como Titular de la
I\~ola:(& Pública No. 3 de esta Entidad. con ads-
cripcion en Cornalcalco. Tabasco.

El Ejecutivo del Estado. en uso de las facultades
que-le conceden los artículos 90. y 15 de la Ley del
N4'tanado del Estado de tabasco, y por haberse
satisfechos los requisitos señalados en los nume-
rales 60. y 70. de la Ley antes invocada; y
presentado exámen de suficiencia sobre ejercicio
notarial al 23 de julio de 1977. ha tenido a bien
conferir al C. Lic. José Guadalupe del Aguila
Sánchez. el presente nombramiento con efectos
de patenta. para ejercer la función dé Notario en
esta Entidad Federativa. correspondiendole como
adscripción el Municipio de Comalcalco. con sede
en la Ciudad del mismo nombre y con cargo a la
Notaría Públir.a No. 3.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo. en la
ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco. a los siete días del mes de Octubre del
año de mil novecientos ochenta y dos.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL GOBERNADOR CONSnL. DEL ESTAD01

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO,
LIC. FERNANDO SANCHEZ DE LA CRUZ.

F I L I A C ION:
Nombre.- José Guadalupe del Agui¡a Sánchez.
Edad.- 38 años.
Fecha de Nacimiento.- Mayo 26 de 1944.
Ocupación.- Licenciado en Derecho.
Lugar de Nacimiento.- Teapa, Tah,
Estado Civil.- Casado.
Estatura.- 1.60 Mts.
Color.- Blanco.
Pelo.- Negro.
Frente.- Regular.
Ojos.- Verdes.
Nariz.· Recta.
Boca.- Mediana.
Señas Particulares.- Ninguna.
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"AÑo DEL GENERAL VICENTE GUE- EL PRESENTE AVISO A LOS VEINTI-
RRERO". SIETE DIAS DELMES DE OCTUBRE DEL

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA -- AÑo DE MIL NOVENCIENTOS OCHEN-
INSTANCIA DE LO CIVIL, DEL PRIMER TA Y DOS, EN LA CIUDAD DE VILLA-

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. HERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.- - - - - - - - - - - - - - - - _

VILLAHERMOSA, TABASCO.
LA SECRETAR lA JUDICIAL.

"AVISO
e. RITA IRMA LOPEZ PE MENDEZ

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el Juicio EJECUTIVO MERCANTIL
número 264/980, promovido por el senor
LICENCIADO GABRIEL LASTRA PE---
DRERO y EDUARDO CRUZ COOK, En-
dosatarios en Procuración de TABASCO
AUTOMOVILISTICA, S.A. en contra de los
e.e. ANDRES GERONIMO GUILLEN y
JUAN MARTINEZ ZAPATA, con fecha
catorce de Octubre de Mil Novecientos
Ochenta y dos, se dictó un a u to, en el que se
señalan las DIEZ HORAS DEL DIA ----
NUEVE DE DICIEMBRE PROXIMO DEL
PRESENTE AÑO, para la celebración del
REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, del
predio Rústico ubicado en la Ra n ch eria
González Primera Sección del Municipio
del Centro, con una Superficie de: 08··06
Hectáreas,y con las me.d id a s y colindan-
cias que obran en autos.- sirve de base la
cantidad de:$265,920.00(DOSCIENTOS --
SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS
VEINTE PESOS 00/ )0 M.N.), siendo --
postura legal la que bra las dos terceras
partes de dicha ca: lad.

H. A Y UNT AMIENTO CONSTITUCIO----
NAL DEL CENTRO VILLAHERMOSA, _
TAB., MEX.

Edicto
MARIA LANDIS DE LA CRUZ HDEZ.,

Mayor de edad, con domicilio en la calle
Alvaro Obregón 206 en la Col. Nva. Vi-
Ilahermosa en esta ciudad. se presentó a
este Ayuntamiento Constitucional que -
presido denunciando un lote de terreno
Municipal que se localiza en la Colonia
lo. de Mayo. constan te de u na superficiede
192.00 M2. con las medidas y colindancias
siguientes:

Al Norte 6.00 metros con terreno Munici pa l
pantanoso Al Sur: 6.00 metros con la calle
Acceso, Al Este 32.00 metros con el lote 11,
Al Oeste 32.00 metros con el lote 9. a cuyo
efecto acompaña el plano respectivo,

SE CONVOCAN POSTORES: Quienes
deberán depositar en' la Secretaria de -
Finanzas del Estado de Tabasco, el diez
por ciento sobre la postura legal: y ---
práctiquense las publicaciones prevenidas
porel artículo 41 I del Código de Comercio
en Vigor.

Lo que se J hace: del conocimiento del
público en general, para que el que se
considere con derecho a d ed u ci rl o se pre-
sente en el t ermi n o de ocho días en que se
publicara por tres veces en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado. tableros
Municipales y parajes públicos de acuerdo
con lo estatuido en el artículo XX del
Reglamento de t c rren o s del fundo legal.PARA SU PUBLICACION POR TRES -

VECES DENTRO DE NUEVE OlAS EN
EL DIARIO OFICIAL DEL ESTADO QUE
SE EDITA EN ESTA CIUDAD. EXPIDO

Vi l i a h ermo s« Tab., Ma),' 24 de 1982.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION
EL PR ESIDENTE MUNICIPAL DEL CTRo.

Lic. Pascual Be l l i z zi a Ca.st a ñ ed a .

El Secretario.
Lic. Joaquín Gutierrez Moscoso.
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